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Lima, 15 de mayo del 2023 
OFICIO Nº 0142-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señor 
EDSON GUSTAVO JOSÉ ANICAMA IPARRAGUIRRE 
Jefe de la Unidad Territorial Lima Provincias   
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA catorce (14) CASOS 
De mi mayor consideración: 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente los siguientes CASOS1: 

- CASO N° 0070-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0071-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0072-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0073-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0074-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0075-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0076-2023-CTVC/LIP

- CASO N° 0077-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0078-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0079-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0080-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0081-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0082-2023-CTVC/LIP
- CASO N° 0083-2023-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Puntos Críticos de estos 
CASOS y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de estos.  
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
Atentamente 

Se adjunta (50 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
 

Telf. de Lima- Provincias: 984996604 
Telf. Nacional: 984056206  CASO  N° 0079-2023-CTVC/LIP 
                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 30/03/2023 
                                                I. DATOS DEL VEEDOR/INFORMANTE/SOLICITANTE:  
2. APELLIDOS NOMBRES: ANGULO NICHO CLARA MILAGROS 3. NÚMERO-DNI: 15613867 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA – SANTA MARÍA 5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 30/03/2023 
7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: HUAURA 
9. DISTRITO: SANTA MARÍA 10. CCPP/DIRECCIÓN: ANDRÉS AVELINO CÁCERES 180 

11. PROCESO OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

1659408-IEI LOS ÁNGELES DE JESÚS 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS 79 14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 6 

                                        III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  
Durante las acciones de comisión de servicios se realizó el acompañamiento a miembro del Comité 
Local de Santa María a la vigilancia presencial al Servicio Alimentario del Programa Qali Warma, a 
la I.E.I. “Los Ángeles de Jesús”, donde se aplicó la ficha N° V-037-2023-LIP-Q, identificándose los 
siguientes puntos críticos: 

1. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA 
En la I.E., informante señala que el proveedor entrega los alimentos sin usar indumentaria 
adecuada, limpia y completa. Esta situación contraviene el numeral 5.1.2.1 “Recepción de 
alimentos”, de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, la cual señala que “La/el 
integrante del Comité de Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la 
indumentaria de protección, asimismo, que la descarga de los alimentos se realice cumpliendo 
con las BPM y que el vehículo se encuentre en adecuadas condiciones de limpieza.” 

2. EL NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN ES MAYOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
En la I.E. se observa que el número de alumnos usuarios atendidos, según acta de entrega, son 
100 niñas(os). Sin embargo, según la nómina de la I.E., existen 79 niñas(os) matriculados. Esta 
diferencia entre el número de usuarios atendidos y matriculados, podría generar una afectación 
en la cantidad de aporte nutricional y requerimiento de energía que corresponde a cada usuario 
según lo establecido en el numeral 6.6 y 6.34 respectivamente, del ítem VI de la RDE N° 
D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 

3. PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA 
En la I.E. el personal a cargo del almacén, donde se guardan los alimentos, no usa indumentaria 
para tal labor (mandil, tapaboca/mascarilla y cubre cabello). Esta situación contraviene el ítem ii 
del numeral 5.1.2.2 de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se indica que la 
persona a cargo del almacén deberá usar indumentaria limpia y adecuada para la manipulación 
de alimentos. 

4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS EN MAL ESTADO 
En el almacén de la I.E. se puede evidenciar la presencia de latas chancadas (ver anexo 01). 
Esta situación contraviene el ítem vi del numeral 5.1.1.1 de la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE, donde se indica que los alimentos deben encontrarse en “condiciones 
ópticas (bien sellados, sin roturas, sin abolladuras, entre otros)”.  

5. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN) 
En la I.E. informante señala no contar con el kardex de almacén. Esta situación contraviene el 
ítem iii del numeral 5.1.2.2 de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se indica 
que la I.E. debe “custodiar el kardex, el cual debe estar disponible en la I.E en caso lo requiera 
el PNAEQW o para las acciones de veeduría de verificación posterior.”. 



6. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS
En la I.E., informante señala que todavía no se ha realizado la distribución de alimentos del
Programa Qali Warma. Esta situación contraviene la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE, el cual indica que los alimentos deben ser entregados de forma oportuna1 a menos que se
haya presentado “una situación de emergencia, evento de caso fortuito o de fuerza mayor”.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma y en observancia a los lineamientos técnicos y normativas 
vigentes del Programa, se sugiere lo siguiente: 

a) Programar capacitaciones para miembros del CAE de la I.E. con el objetivo de mejorar el servicio
alimentario y fortalecer capacidades de los actores involucrados en los procesos de Qali Warma.

b) Actualizar la cantidad de niñas(os) usuarios atendidos en la I.E. con el número de niñas(os)
matriculados con el objetivo de corregir la situación expuesta en el presente caso.

c) Capacitar a las(os) integrantes del CAE a utilizar indumentaria limpia, completa y adecuada para
el buen manejo de alimentos en el almacén.

d) Capacitar a las(os) integrantes del CAE a tener actualizado y presente el kardex.
e) Capacitar a la I.E. sobre la distribución de alimentos previo al inicio de clases presenciales.

Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución de 
los hechos alertados en el presente caso. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05 folios)
1. Latas chancadas dentro del almacén de la I.E.
2. Copia Ficha de Vigilancia V-037-2023-LIP-Q.

1 En el numeral 4.1 de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE se señala que el PNAEQW brinda un servicio 
alimentario organizado en etapas que permite asegurar un servicio oportuno. 



Anexo 01: Latas chancadas dentro del almacén de la I.E. 
  



Anexo 02: Copia Ficha de Vigilancia V-037-2023-LIP-Q. 



 
 


